
Pasto, 1 de noviembre de 2022

Doctor

HERNEY ALBEIRO ORTIZ QUIROZ

ALCALDE MUNICIPAL

ALCALDIA DE PUERRES

CARRERA 4 CALLE 4 ESQUINA

Nariño - Puerres

Asunto: Gestión ejecución financiera Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 2021 Municipio de Puerres
(Nariño).

Cordial Saludo, 

El 26 de abril de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 2021 por valor de
$1.176.619.059,00, el cual obtuvo ficha de maduración el día 20 de diciembre de 2021.
Posteriormente, se suscribió el acta de inicio de obra el día 16 de agosto de 2022 y a la fecha, el
proyecto tiene un avance físico de 7,87%, avance financiero de 0,00% y una reserva constituida del
100,00% del valor total. 

Es pertinente acotar que el artículo 14 del decreto 111 de 1996 instituyó el principio de anualidad
del gasto en los siguientes términos:

“El año fiscal comienza el 1o. de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31
de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se
cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin
excepción”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Teniendo en cuenta que ya la vigencia 2022 se encuentra próxima a finalizar, con lo cual se
fenecerían los montos de reserva que están pendientes por facturar, se solicita de manera
inmediata la ejecución de los saldos y, en consecuencia, que se radiquen ante Prosperidad Social
los documentos con VoBo de la interventoría para la facturación correspondiente a más tardar el 2
de diciembre de 2022. 

Es importante, recordar que las reservas presupuestales son un instrumento de usa excepcional,
esporádico y justificado por hechos de fuerza mayor o eventos imprevisibles, en ese sentido su
fenecimiento implica posibles consecuencias de naturaleza fiscal y disciplinaria, amén de las
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posibles sanciones contractuales a las que se vería avocada la entidad territorial en virtud de las
obligaciones adquiridas para con Prosperidad Social a través del clausulado del mismo.

Por último, se les reitera lo establecido en la cláusula 3.2 Obligaciones de la Entidad Territorial: 

“21.  Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD
TERRITORIAL en cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general a sus
condiciones técnicas y de funcionalidad”.

En ese sentido, los recursos desembolsados por Prosperidad Social en el marco del convenio del
asunto deben corresponder a obras funcionales. 

Cordialmente;

Rafael Arturo Cubillos Campos

Profesional Especializado
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